
VIGILANCIA CIUDADANA PARA LOS 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN ALIMENTARIA

¿Qué es un Comité de vigilancia ciudadana? 

Es un grupo de ciudadanos que se organizan para supervisar 
y vigilar la transparencia en la implementación de programas 
sociales y el cumplimiento de los objetivos de los mismos.

¿Cuáles son las actividades de los comités 
de vigilancia ciudadana?

■ Revisar que el apoyo se otorgue sin distinción a pobla-
ción prioritaria.

■ Levantar un informe respecto a la entrega de los apoyos 
alimentarios según sea el caso. Financiados con el 
recurso federal del Ramo 33 FAM-AS.

Aplicando la vigilancia ciudadana ayudas a: 

■  La aplicación correcta de los recursos públicos.

■ Evitar desviaciones de los recursos públicos

■ Previene irregularidades y actos de corrupción

Vigilancia ciudadana

“Es el mecanismo de las /los beneficiarias/os, para que de 
manera organizada verifiquen el cumplimiento de las metas 
y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
programa. Es una práctica de transparencia y rendición de 
cuentas de las instancias ejecutoras.
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ATENCIÓN ALIMENTARIA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

Este programa entrega Despensas Alimenti-
cias, de manera mensual, a personas de 
Atención Prioritaria: niños de 2 a 5 años. 
(Despensa A)

Personas con discapacidad, personas mayo-
res y/o con carencia alimentaria.
(Despensa B)

ATENCIÓN A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE

EMERGENCIA O DESASTRE

Atención a Personas que son afectadas por 
desastres naturales, que requieren apoyo 
institucional y/o Personas Migrantes o en 
situación de calle.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

PROGRAMAS DE ATENCIÓN
ALIMENTARIA

OBJETIVO:

Favorecer un estado de nutrición adecua-
do de los grupos de atención prioritaria, 
complementando su dieta en contribución 
al ejercicio del derecho a la alimentación, 
mediante la entrega de alimentos nutriti-
vos e inocuos, con pertinencia cultural, 
acompañados de acciones de orientación y 
educación alimentaria, así como de accio-
nes para el aseguramiento de la calidad.

ATENCIÓN EN LOS PRIMEROS 
1,000 DÍAS

Este programa entrega Dotación Alimenti-
cia de forma mensual, atendiendo a Muje-
res Embarazadas y en Periodo de Lactan-
cia, así como Niñas y Niños 6 meses a 2 
años de edad.

ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Este programa atiende a Niños y Niñas que 
asisten a Escuelas Públicas, entregando 
alimentos escolares nutritivos.

Modalidad Caliente:
1 Canasta para la prepara-
ción de alimentos en los 
Espacios de Alimentación

Modalidad Frio:
1 Ración Alimentaria, por 
cada día hábil escolar.

UNIVERSO
DE ATENCIÓN

58 Municipios 
y sus Localidades

Las quejas y denuncias se podrán presentar por escrito o vía 
telefónica ante las siguientes instancias:

De lunes a viernes de 8:30 a 16:00 hrs. 
en las Oficinas Centrales del SEDIF, 

Avenida Paseo de la Encantada No. 102, 
Colonia La Encantada,  

Zacatecas, Zacatecas.  C.P. 98088. 
Teléfono 492 925 68 03

De lunes a viernes de 8:30 a 16:00 hrs. 
en las Oficinas de la Subdirección de

Alimentación y Desarrollo Comunitario, 
Calle Rio Lerma No. 100, 

Colonia Hidráulica, 
C.P. 98060. 

Teléfono 492 924 23 37 extensión 102

Secretaría de la Función Pública quien dará el trámite correspon-
diente o bien hacer uso del Sistema de Atención Ciudadana:

Red Estatal de Buzones ubicados en cada Presidencia Municipal.

Sistema Electrónico de  Atención Ciudadana: 
http//contraloriasocial.zacatecas.gob.mx

Correo electrónico:
contraloriasocial@zacatecas.gob.mx y lada gratuita: 55 26 26 67

Secretaria Gubernamental
Circuito Cerro del Gato #1900, Edificio H,

Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas.
Tel: (492) 926548 y 9256863

correo electrónico:
contraloria.social@zacatecas.gob.mx

QUEJAS Y DENUNCIAS


